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Cal\tidad{'~ Alcance del Subvención Subvención A reintegrar al Interés legal Total deudaNúmero percibidas incumplimiento concedida procedente Tesoro Público
de expediente Titular - -- - - - - Pesetas Pesetas

Pe~etas Porcentaje Pesetas Pesetas Pesetas

CjOl55jP05 Industrias Arges, S. L. .. ' .... ..... O lOO 9.169.200 O O O O
SEj0253jP08 Campotrade, S. A. ........ ........ .... ..... O 22,53 24.737.160 19.163B78 O O O
MUjOl64jP02 Proquince, S. L. ...... ......... .... .... O lOO 4.554.680 O O O O
CAjOl73j08 Guadacorte, S. A. ............ ..... .. ..... O lOO 17.585.120 O O O O

GRjOl42jP08 Maderas Hermanos León, S. C. A. ........ O lOO 3.151.600 O O O O
SEj021OjP08 Mármoles Aguilera, S. A. ...... .... .... O lOO 3.109.200 O O O O
GRj01l6jP08 Gráficas Zaidín, S. L. ......... .... ... .... O lOO 6.429.760 O O O O
Cj0212jP05 Gráficas P-3, S. L. ... ... .... ... O lOO 3.197.000 O O O O

SEj0339jP08 José Carlos Montesinos, S. L. .... ..... O 100 23.827.230 O O O O
CAjOl29jP08 Orpepiel, S. L. ........... ............. . ... O lOO 4.615.410 O O O O
LEj01l8jP07 Palacios Díaz y Cía., S. L. ... O 16,03 10.015.500 8.410.015 O O O
CCj0057jPll Mallahor, S. A. ....... .... .. . ..... O lOO 22.015.800 O O O O
MUj0232jP02 Pesiman, S. A. .......... ......... .... .... O lOO 6.805.260 O O O O
GRjOl68jP08 Azucarera del Guadalfeo, S. A. ...... .. ... O lOO 13.172.320 O O O O
MU/0189jP02 Martínez Mompean Hermanos, S. A. O lOO 8.156.520 O O O O
SEj0305jP08 Internacional Padial Paper, S. A. ........ O lOO 5.004.000 O O O O

SORTEO DEL JUEVES

27887 RESOLUCION de 10 de didembre de 1994, del Organi'lmo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el Sorteo
del Jueves que se ha de celebrar el día 29 de diciembre
de 1994.

Primera.-·Sorteo del Jueves•. Se juega con el número, la fracción y
serie contenidos en el anverso del décimo.

Se~unda.-.ConcursoZodíaco". Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
concursante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a. un signo
con el que se participará en un juego del zodíaco.

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de diciembre de 1994,
a las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco

nomía y Hacienda, se divide en dos partes:
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Pesetas

315.850.00036.396

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya<; tres últimas cifras sean igl!a1es
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

4.000 premios de 10.000 pesetas (cuatro extracciones
de 2 cifras) .

900 premios de 25.000 pesetas (nueve extracciones
de 3 cifras) .

90 premios de -50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las dal primer·
premio, excepto los billetes terminados como el
primer premio _ .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ...

10.000 reintegros de 5:000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

Premios
por serie

94.000.000

Premio al décimo

l)remio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero

Pesetas

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO DEL JUEVES

Pn·mio.~

por sen('

Premios por serie

premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras).. . .

!=J premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifra<¡ sean igua.les
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
9B números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

60.000.000

1.530.000

4.950.000

5.445.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
'unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuya.<¡ dos última.<; cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas.
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
ohtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27888 RESOLUCION de 28 de no'viembre de 19.94, de la Dirección
General de Formación Prof6siorml Reglada y Promoción
EducaÜva, por la que se hace pública la relación de bene
fi,eiarios de premios concedidos por esta Dirección General
a los alumnos ga:nadores de Zajase local y de lajase na.cio
nal de la, XXX Olimpiada de Matemáti,eas.

Celebrada durante el curso académico 1993-1994 la fase local y la fase
nacional de la XXX Olimpiada de Matemáticas, y a propuesta de la Real
Sociedad Española de Matemáticas, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden de 4 de febrero de 1988 (.Boletín Oficial del Estado_ del 9), del
Ministerio de Educación y Ciencia por la que se crea la Comisión Coor
dinadora de la Partidpación Española en las Olimpiadas Matemáticas Inter
nacionales, y la Orden de O de diciembre de 1985 por la que se regula
la concesión de premios y ayudas al estudio de carácter excepcional (.Bo
letín Oficial del Estado. del 18), :'le hace pública la relación de beneficiarios
de premios concedidos por esta Dirección General a los alumnos ganadores
de la fase local y de la fase nacional de la :xxx Olimpiada de Matemáticas.

Segundo premio dotado con 35.000 pesetas

1. Jerónimo Arenas Garda ,.... Sevilla.
2. Oscar Ayo Martín .. < ••••••• Madrid A.
3. Luis G. Castellano Lata.sa Navarra.
4. José Ramón Domi~g()Mag'"l.ri.a . Barcelona A.
5. .Juan José Escobar Mira Almería.
6. Alfredo Fernández Díaz Granada.
7. Pedro Javier Ferr:ández López Cantabria.
8. Javier García de Bringas Córdoba.
9. Alejandro García GH Madrid B.

10. Andrés Gar.cía Mirar.t~s .,... Asturias
11. Juan José Gómez Muñúz , _.......... Ca.<¡teHón.
12. Almudena González Natal................................ uón.
13. Javier López López '.. Salamanca.
14. María Merino Mae,,:t.!'e .. País Vasco.
15. Fermin Elía'i Mira Pérez ...".. Alicante.
16. Miguel Montero F,;~rnand('z ..... Galicia.
17. Francisco Montiel A::!uil"r3 Jaén.
18. Jorge Olmo Forcí! Zarag073.

Barcelona B.
País Vasco.
La Rioja.
Barcelona A.
Madrid A
Navarra.
Galicia.
Granada..
Extremadura.
Valladolid.
Castellón.
León.
Zaragoza.
Jaén.
Málaga.
Cantabría.
Murcia.
Córdoba...
Sevilla.
Salamanca.
Madrid B.
Asturias.
Canarias.
Almería.

Distrito universitario

Primer premio dotrtdo con 50.000 pesetas

Rubén Albíol Lópe7 .
Iñaki 'Anasagasti Echdta . .
Leyre Armañanzas Altiáizar . .
David Arso Civil ' .
J, Tomás Baeza Oliva .
Javier Basurte Elorz .
Miguel Anxo Bermúdez Carro .
Fernando Berzal Galiano
Alberto Cabello Sánchez .
Miguel Catalina GaHego . . .
José Conejero Casares _ .
César Fraile Marcos , ,.
Alfonso GracIa Saz _ .
Rafael Hayas López .
Juan Antonio Lópe:l Garcia .
David López Saiz , .
Susana Martínez MilláIl. _ .
Luis J. Pastor Vivas ., .
Luis Angel Robles Macías ,.. , .
Antonio Jesús Rodríguez Gelado .
David Sevilla González .
Pedro Nicolás Temn Agraz .
Noel David Torres Taüo ., _ ..
Antonio Vizcaíno Gómez .

Nombre y apellidos

PREMIOS ~'ASE LOCAL XXX OLIMPIADA DE MATEMÁTICAS

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

Madrid, 10 de diciembre de 1994.-El Director general, P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Pago de premios

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas q!1e las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

T.endrán derecho al reintegro de su .\lrecio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las'de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que Queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se, en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi·
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido E'] resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alc~ncen los. que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que. si la bola representativa de la fracción
fUera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán ptlblicos, y les concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer obseIVaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

EfectuaJo el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones ri' e'.' izadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Premio especial al décimo


